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Prólogo 

 
El Manual de Atención al Usuario Externo - Sistema de Tickets está diseñado para 

capacitar a los administradores y agentes procesadores de la información del 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), sobre los procedimientos y 

protocolos a seguir en la atención de requerimientos estadísticos de usuarios 

externos como: estudiantes, investigadores, académicos, públicos especializado, 

ciudadanía en general a nivel nacional e internacional, quienes depositan su 

confianza en la calidad de información estadística oficial del Ecuador que produce 

el Instituto, y que sirve de insumo fundamental para la toma de decisiones de 

políticas públicas en beneficio de todos y todas.  

 

Esta ardua y delicada tarea involucra conocimientos específicos sobre la 

información física y digital del INEC, asimismo destreza, profesionalismo y astucia 

para satisfacer al 100 % los requerimientos de los usuarios externos e internos. Así 

mismo, el actual Sistema de Tickets está sujeto a indicaciones y normativas del 

Ministerio de Trabajo. Por lo tanto, nace esta guía metodológica como herramienta 

de apoyo para saber cómo responder y hacerlo de manera adecuada y eficaz.  

 

Cada capítulo le ayudará a familiarizarse con el aplicativo y le instruirá sobre el 

procedimiento, para que pueda adquirir experticia, agilidad y evite cometer 

errores. En caso de presentarse dificultades, el presente manual también incluye  

una sección pensada en resolver problemas frecuentes.  
 
 

Introducción 
 
Desde 1976, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) funge como órgano 

rector de la estadística nacional y encargado de generar las cifras oficiales del 

Ecuador sobre diversos ámbitos. Actualmente gestiona más de 100 operaciones 

estadísticas, de las cuales, 34 son de producción propia. De esta forma contribuye 

al desarrollo humano, vinculado a la necesidad de numerar, cuantificar, calcular y 

aportar al análisis sociodemográfico y económico del país.   

El INEC cumple con procesos de producción estadística rigurosos que impiden la 

manipulación de los datos. Cumple protocolos y certificaciones internacionales 

emitidos por organismos que integran el sistema de las Naciones Unidas como la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (Unfpa), la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), entre otros. 

Los datos históricos del INEC representan una valiosa fuente de información 

estadística para académicos, estudiantes, investigadores, emprendedores, sector 

público y privado, público especializado, interesados internacionales, ciudadanía 

en general, entre otros, quienes pueden solicitar información estadística de manera 

eficaz y segura a través del Sistema de Tickets del INEC. 

 

Para poder generar una respuesta eficiente a los requerimientos externos es 

importante seguir un protocolo y adquirir conocimientos en el manejo del Sistema 

de Tickets, por lo que se considera la implementación de un Manual guía para 

conocer los procedimientos para administradores y agentes procesadores de las 

diversas áreas técnicas, con el fin de institucionalizar el proceso.  
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Objetivos 
General 
 

Capacitar al equipo de la Unidad de Atención al Ciudadano en el procedimiento 

digital para responder un pedido a través del Sistema de Tickets.  

 

Específicos 
 

 Presentar al equipo de Atención al Ciudadano el manejo de las herramientas 

básicas del Sistema de Tickets, que le permitirán aprovechar los recursos del 

sistema y optimizar el tiempo.  

 Facilitar el manejo de herramientas al momento de atender un ticket y 

mejorar la atención al usuario del equipo de la Unidad de Atención al 

Ciudadano. 

 Crear un documento guía de capacitación para funcionarios que se 

incorporen por primera vez a la Unidad de Atención al Ciudadano. 

 Mejorar los canales de comunicación y establecer normativas que 

institucionalicen el proceso de Atención al Ciudadano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Sistema de Tickets 
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El Sistema de Tickets es una plataforma virtual del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos que permite la entrega de información estadística pública publicada y no 

publicada, a la ciudadanía interesada en las operaciones estadísticas del Instituto, 

ya sea a nivel nacional o internacional. 

Este sistema es administrado por la Unidad de Atención al Ciudadano de la 

Dirección de Comunicación Social y por los agentes procesadores de la 

información de las diversas áreas operativas del INEC. 
 

1.1. ¿Cómo solicitar información en el sistema de tickets? 

Existe dos formas para solicitar requerimientos de información estadística del Instituto 

se los puede realizar a través de la página web www.ecuadorencifras.gob.ec. 

 

1.1.1. Primera forma: Institucional 

El usuario interno o externo puede ingresar al sistema a través de la opción 

Institucional en la página web principal:  

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/servicio-al-usuario 

   

 

Luego ingresar en Requerimientos de información:  
 

 
 
 
 

Una vez que ha ingresado en la página de Atención al ciudadano puede iniciar su 

solicitud de información. 

Aquí encuentra las opciones de: abrir un nuevo ticket o ver el estado de un ticket.  
 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/servicio-al-usuario
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Al dar clic en Abrir un nuevo ticket, se despliega un formulario en el que debe 

registrar sus datos personales e iniciar su requerimiento. 
 

 
 

1.1.2. Segunda forma: Estadísticas 

El usuario interno o externo puede ingresar al sistema a través de la opción 

Estadísticas en la página web principal:  
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Esta opción le direccionará la página web del INEC en donde podrá encontrar toda 

la información estadística publicada. Una vez ahí, ingrese en Consultas y ahí 

continúe los pasos mencionados en el punto anterior como llenar el formulario para 

crear un ticket o ver el estado de su requerimiento.  

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estadisticas/  
 
 

 
 

Para revisar el estado de un ticket,  ingrese en la opción y registre su correo 

electrónico y número de ticket. 

 

 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estadisticas/
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2. Guía para el administrador 

Los funcionarios del equipo de Unidad de Atención al Ciudadano deben ingresar al 

aplicativo del Sistema de Tickets a través del siguiente enlace:  

https://aplicaciones2.ecuadorencifras.gob.ec/osticket_uac/scp/ 

 

 
 

Para ingresar al sistema debe registrar el usuario y contraseña asignadas por la 

Dirección de Registros Administrativos (DIRAD). Una vez dentro podrá visualizar los 

tickets que han ingresado por la página web, para el procesamiento de la respuesta 

al pedido del usuario. 

 

Así mismo, es importante tomar las siguientes recomendaciones con el equipo 

tecnológico con el que se va a trabajar.  

 

Hardware  

 Computador de las siguientes características mínimas recomendadas: 

 Procesador mínimo de 2.8 Mhz. 

 Memoria RAM de 2 gigabyte (GB). 

 Espacio en disco de 300 GB 

 Servicio de internet  sin restricciones y con un ancho de banda mínimo de 1 

Mb. El tiempo de respuesta del sistema dependerá de esta característica.  

 Pantalla de 18”. 

Software 

 Sistema Operativo: versión Windows 7 o superiores a ella.  

 Navegador: de preferencia utilizar Mozilla Firefox - versión mínima 43.0 

 

2.1. Panel del agente  

Una vez que ha ingresado al aplicativo, automáticamente el sistema abrirá la 

bandeja de tickets abiertos en el panel del agente y podrá visualizar lo siguiente: 

 

https://aplicaciones2.ecuadorencifras.gob.ec/osticket_uac/scp/
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 Número de un ticket: asignado automáticamente por el sistema. 

 Fecha de creación: día en el que el usuario ingresa el pedido. 

 Asunto: detalle registrado por el usuario al generar el ticket. 

 Departamento: el área donde se encuentra el pedido. 

 Prioridad: usualmente es normal y emergente pintada de rojo cuando se 

trata de periodistas, cuyo proceso para este último es diferente y se explica 

más adelante. 

 De: donde se registra el nombre del usuario. 

 Asignado a: visualiza el nombre del técnico al que se le asignó un ticket para 

el procesamiento, o soporte ticket cuando el técnico procesador ha 

reasignado la respuesta a Soporte Tickets para ser enviada al usuario. 

 Fecha de vencimiento: total de días que tiene el pedido, desde su ingreso 

hasta ser contestado. 

 
 

En la bandeja de tickets abiertos, tenga en cuenta lo siguiente: 
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 Si hay un ticket en color rojo significa que tiene una alta importancia y debe 

ser respondido inmediatamente, enviando la respuesta predefinida para 

que canalice su pedido al director o directora de Comunicación Social. 

 Observe la fecha de vencimiento de los tickets asignados al área técnica, 

podría tener vencidos o por vencerse, en este caso, debe enviar un 

recordatorio al técnico procesador para obtener la respuesta.     

 

 

 
 

Otra ventana que visualizará en esta pantalla es la de los tickets cerrados. En esta 

opción encontrará la siguiente información: 

 

 Ticket: registra el número de ticket cerrado o enviado al usuario. 

 Fecha de cierre: fecha en la que se contestó el ticket. 

 Asunto: detalle registrado por el usuario al generar el ticket.  

 De: nombre del usuario. 

 Cerrado por: registra siempre Soporte Tickets quien envía la respuesta al 

usuario.  

 Estado: siempre debe estar en estado “cerrado”. 

 Técnico asignado: muestra el nombre de la persona que respondió el 

pedido, ya sea del área técnica o del equipo - soporte ticket. 

 Tiene encuesta: la palabra “Si” indica que la encuesta de satisfacción ya ha 

sido contestada por el usuario; "Volver a enviar encuesta” significa que el 

usuario no ha respondido aún la encuesta y se deberá reenviarla una vez 

más.   

 Promedio: es la nota con la que ha calificado el usuario por el servicio 

recibido. 
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 Observación: un espacio donde el usuario puede expresarse, felicitar o 

registrar una queja, cuyo tratamiento se explicará más adelante. 

 

3. Pasos para responder un ticket  

Para responder un requerimiento, debe dar clic en el número del ticket registrado 

en la bandeja de abiertos. Una vez abierto el ticket lea con atención y varias veces, 

reconozca el tema y la información solicitada, el lugar, es decir si desea información 

a nivel nacional, provincial, cantonal, parroquial y el año o años específicos.  

 

Una vez identificado el pedido, considere lo siguiente: 

 

 El administrador debe contestar la información que está publicada en la 

web y la que se encuentra publicada de forma física o digital en la biblioteca 

INEC. 

 En caso de que la información no esté publicada en la página web, pero sí 

está investigada en el formulario y la desagregación sea menor a la 

publicada, el ticket debe ser asignado al área técnica.  

 También existe la posibilidad de que el INEC no posea la información y debe 

darse la respuesta apropiada.  

 Adjunte el enlace de la encuesta de satisfacción en los correos a los que se 

les entregó la información del Instituto.  

 

3.1. Ejemplo: ticket con información publicada en la web. 

Ha ingresado a la bandeja de tickets abiertos el siguiente pedido: 
 

 
 
 

 
 

Pasos: 

 

 Ubique la información en la web: 
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 Una vez que identifica la información copie el enlace para registrarlo en la 

respuesta, descargue el archivo, preferible la presentación y/o los tabulados 

donde encontrará información detallada de la operación estadística, la 

información descargada debe tener la palabra Respuesta, el número del 

ticket, nombre del usuario por ejemplo: Respuesta_Ticket _002014_Linda 

Patricia Naranjo Raffo y prepare la respuesta a ser enviada.  

 
 

 Una vez que ya tiene la información correcta, elija una de las opciones de 

respuesta predeterminadas. En esta ocasión, elija “AA Respuesta general” y  

redacte la contestación. Recuerde insertar el enlace con la ubicación de la 

información en la página web, procure que no existan faltas ortográficas y 

que lo explicado sea claro y coherente. 

 
 

 En la parte inferior de la respuesta encuentra la opción para adjuntar el o los 

archivos con la información solicitada. Puede dar clic en elegirlos y le 

permitirá adjuntar archivos en todos los formatos establecidos y con un peso 

de hasta 100 Mb, o a su vez arrastrar el documento hasta la ventana.  

 



 

 13 

 
Las flechas rojas indican los puntos clave que nunca debe olvidar en una respuesta. 

 

 Finalmente, en estado de ticket seleccione la opción cerrado (actual) y vaya 

a la opción “Publicar Respuesta”. Al culminar este procedimiento, la pantalla 

regresa a tickets abiertos y podrá visualizar el siguiente mensaje: “… se ha 

publicado satisfactoriamente” y el ticket quedará registrado en la bandeja 

de tickets cerrados”. 

 
 

En esta etapa, tome en cuenta lo siguiente: 

 

 Crear carpetas por meses con el nombre de los técnicos procesadores y 

registrar en cada mes el número de tickets atendidos.   

 Para su organización puede crear carpetas por mes según la temática de 

los archivos descargados, por ejemplo: población, salud, censo, y otros, le 

facilitarán encontrar la información en el futuro.   

 

4. Asignación de tickets al área técnica 

En el caso de que un pedido requiera información que no esté publicada en el 

portal web, el ticket debe ser procesado por el área técnica, de acuerdo a la lista 

de procesadores de información anexada al final de este documento (ver anexo 

1). 

 

Para asignar el ticket al área técnica tenga en cuenta lo siguiente: 

 

 Se  asignará al área técnica cuando la información solicitada fue 

investigada, pero no se encuentra publicada en la página web. La 

información que no ha sido publicada pero es pública consta en los 

formularios, boletines técnicos y metodología de cada operación 

estadística. 
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 Si un usuario solicita una desagregación mayor a la publicada, se debe 

revisar la metodología de la operación estadística para saber la posibilidad 

de su procesamiento.  

 
 

 Una vez analizados los puntos anteriores, en la parte superior derecha de la 

pantalla va encontrar la opción reasignar con el ícono de una persona, que 

le permitirá asignar el ticket al técnico procesador. 

 
 

 Una vez dentro, ingrese en la opción “procurador” y seleccione un agente. 

En esta pantalla se despliega una lista con los nombres de los técnicos. Una 

vez designado el agente, redacte un mensaje breve solicitando la 

generación de la respuesta al pedido del usuario y proceda a asignar. 

 
 

 El área técnica tiene 5 días a partir de la fecha que recibe el pedido para 

dar la respuesta y reasignar a soporte ticket para finalizar el proceso con el 

envío de la respuesta al usuario. 

 Finalmente, cuando está asignado el ticket, el administrador puede 

visualizarlo en la bandeja de entrada en “asignado a” con el nombre del 

técnico que está procesando el pedido. 
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 El administrador es responsable de enviar al usuario inmediatamente las 

respuestas entregadas por el área técnica. El estado de asignación 

cambiará de nombre al de Soporte Tickets. 

 

 Dicha respuesta debe ser previamente revisada. Además, es necesario  

descargar el archivo adjunto, que debe estar registrado con la palabra 

Respuesta, el número del ticket y nombre del usuario, por ejemplo: 

Respuesta_Ticket_002014_Linda Patricia Naranjo Raffo; y archivarlo en una 

carpeta con el nombre del técnico que envío la respuesta. Esto servirá de 

insumo al momento de hacer los reportes mensuales. 

 
 Al ingresar a la respuesta enviada por el técnico procesador observará el 

recorrido que ha atravesado el pedido del usuario. 

 Una vez que el área técnica ha procesado el pedido, el administrador debe 

enviar al usuario la respuesta con el esquema predefinido. Asegúrese de 

responder todas las solicitudes del ticket. Una vez revisado, proceda a dar 

respuesta siguiendo los pasos mencionados con anterioridad.  
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5. Nuevos agentes (técnicos procesadores) 

 
Otra responsabilidad del administrador es incluir Agentes, es decir a los técnicos que 

van a procesar los pedidos específicos y desagregaciones (procesadores de  áreas 

técnicas). Para hacerlo debe seguir los siguientes pasos: 

 

 Ir a Panel de agente. 

 Selecciona la opción Agentes.  

 Añadir nuevo agente, aparece la ventana de creación de agentes 

 En la opción Cuenta se configura el nombre del agente, correo, nombre de 

usuario, estado y se establece la contraseña. 

 Establecer contraseña: debe ingresar el nombre de usuario como 

contraseña, el mismo que será la inicial del nombre seguido del apellido, 

siempre todo en letras minúsculas, por ejemplo: Juan Pérez = jperez. Esto 

permitirá enviar el enlace de autentificación de la cuenta al correo 

ingresado. 

6. Respuestas Predefinidas 

El administrador puede crear una respuesta predefinida nueva para el cuerpo de 

las respuestas, con el fin de generar eficacia y reducir tiempos al momento de 

gestionar un ticket. Para ello, debe seguir los siguientes pasos: 
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 Seleccionar la opción Base de conocimientos 

 Luego clic en la opción respuestas predefinidas.  

 E ingresar en añadir una nueva respuesta.  

 En esa ventana encontrará creación de respuestas predefinidas, en la que 

deberá redactar la respuesta con el título y el cuerpo del texto (es posible 

configurar enlaces para el usuario final).  

 Finalmente, proceda a guardar dando clic en añadir respuesta. 

 
 

7. Guía para el técnico procesador 

Si el pedido del usuario necesita un procesamiento específico, el administrador del 

sistema debe asignar el pedido al área respectiva, según su temática. 

 

 El primer paso corresponde el administrador, quien deberá elegir el 

Departamento al que asignará el pedido. Para ello, seleccione Unidad de 

Procesamiento. 
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 Cuando se asigna un ticket al usuario procesador, la primera alerta le llegará 

al correo institucional, con un mensaje de asignación de un nuevo ticket: 

 
 El técnico procesador deberá ingresar al sistema con el usuario y contraseña 

correspondientes, y podrá visualizar la bandeja de tickets asignados para el 

respectivo procesamiento. 

 
 

 Para visualizar el pedido dé un clic en el número de ticket o en el asunto 

(Subject) y podrá revisar los datos generales del usuario, el pedido y la nota 

escrita por el administrador. 
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 El técnico procesará la información en el lapso de cuatro días, colocará 

formatos, notas técnicas y redactará la respuesta para el usuario y, en caso 

de ser necesario, adjuntará la información en cualquier formato (archivo 

comprimido, word, excel u otros), etiquetados de la siguiente forma: 

Respuesta_Ticket_(número de ticket)_(nombre del usuario), como lo indica el 

ejemplo.  

 
 

 Una vez realizado el procedimiento anterior, dé clic en “publicar nota”. 

 Acto seguido, asignará a su Jefe inmediato para la revisión correspondiente, 

deberá seleccionar, en la parte superior derecha de su pantalla, la opción 

reasignar y dar clic en Agente. Seleccione a su jefe inmediato, coloque un 

breve mensaje y clic en asignar. 

 

 

 
 

El jefe inmediato procederá a la respectiva revisión, quien tiene un día para cumplir 

este proceso. En caso de requerir  modificaciones, el jefe inmediato puede publicar 

otra nota o devolver el ticket al técnico procesador para las nuevas modificaciones. 

Una vez que completada esta fase, el jefe inmediato debe asignar el pedido, 

nuevamente, a Soporte ticket, junto con un breve mensaje. 

 

Cumplido este paso, el administrador que recibe la respuesta debe enviarla al 

usuario que solicitó la información.  

 

Mientras tanto, una vez concluido el procedimiento, el técnico procesador podrá 

visualizar todo el recorrido del ticket atendido en la bandeja de tickets cerrados y 

generar sus propios reportes. 
 

 

 



 

 20 

8. Reenvío de encuestas de satisfacción 

La información enviada a usuarios incluye una Encuesta de Satisfacción, con el 

propósito de obtener una valoración del 1 al 5 sobre el servicio que recibió el 

usuario. 

El objetivo es recibir una respuesta inmediata, no obstante, los usuarios que en el 

transcurso de una semana o dos no han generado una respuesta, es indispensable 

reenviar la encuesta antes de finalizar el mes. 

 

Para enviar una encuesta de satisfacción debe seguir los siguientes pasos: 

 

 Ingrese en la opción de tickets cerrados para visualizar los tickets que han 

sido calificados o no.  

 Ingrese al ticket que requiere el reenvío de la encuesta. 

 Clic en Respuestas y elija Reenviar Encuesta de Satisfacción Virtual. 

 
 

 Una vez desplegado el texto de la encuesta, dé clic en publicar respuesta. 

 Al regresar a la siguiente página observará el mensaje, “… se ha publicado 

satisfactoriamente”. 

 
 

La Encuesta de Satisfacción contiene la fecha en la que fue publicada. 

 

Encuestas con baja calificación: si el resultado de las encuestas de satisfacción es 

3 o menos de 3, inmediatamente se debe gestionar la observación de la misma. 
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En estos casos, es urgente comunicarse con el usuario para solventar su 

inconformidad. 

 

9. ¿Qué hacer ante una calificación baja en una 

encuesta de satisfacción? 

En caso de obtener una calificación de 3 o inferior, debe dar un seguimiento 

inmediato. Para ello debe tomar contacto con el usuario y solventar su 

inconformidad. Siga estas recomendaciones: 

 

 Contáctese con el usuario: ingrese a la pantalla de tickets cerrados. 

 Ingrese al ticket con baja calificación y en la parte superior derecha de la 

pantalla, de clic en el nombre, a continuación, se despliega la información 

registrada por el usuario con sus datos y así podrá ubicarlo. 

 
 

 Una vez que ha conversado con el usuario, registre la solución que se le 

ha dado y envíesela a través de un correo electrónico. 

 En caso de que el usuario no haya registrado su número telefónico, envíe 

un correo electrónico para solucionar, en lo posible, la observación o 

queja o pidiendo aclaración de la misma. 

 Si usted recibió una baja calificación en la encuesta de satisfacción debe 

llenar el Formato de Quejas.  

 

10. Formato de quejas 

Las soluciones dadas a las encuestas de satisfacción con calificación baja deben 

ser registradas en el formato de quejas de la siguiente forma: 
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 El administrador debe verificar si la queja corresponde a Soporte Tickets o a 

una respuesta dada por el técnico procesador. 

 Cuando la queja corresponde a la respuesta dada por el técnico 

procesador, el administrador enviará un correo electrónico para que se dé 

la gestión correspondiente por parte del área respectiva.   

 Una vez que se ha dado la solución, el área técnica debe enviar al 

administrador el formato lleno, ya que se debe enviar mensualmente a la 

Dirección de Planificación y posterior al Ministerio de Trabajo. 

 En el caso de que corresponda a Soporte Tickets, la gestión deberá ser 

realizada por el administrador. 

 

11. Guía para generar reportes. 

Para la generación del reporte de usuarios, deberá ir a la bandeja de Tickets 

Cerrados, dar clic en los 3 puntos al margen derecho de la pantalla 

“Generación de Reportes y realizar el siguiente procedimiento: 
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 Al dar clic en Generación de Reportes se cargará una nueva página con la 

información de los tickets que ya fueron procesados y cerrados.  

 
 

 

 Seleccionar el rango de fechas del reporte que desea generar.  

 Para descargar el reporte deberá ingresar en los campos de filtros, el rango 

de las fechas en las que se quiere obtener la información del reporte y dar 

clic en el botón “Generar archivo”. El reporte se descargará en formato CSV. 
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 Guarde el documento en una carpeta (dentro de su computador).  

 Dentro del documento clic en la pestaña Datos. 

 Seleccionar la opción Desde el texto. 

 

 

 

 En la ventana busque la ubicación del archivo del reporte y seleccione 

importar. 

  
 

 En la siguiente pantalla elija la opción Delimitados y dé clic en Siguiente. 
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 Elija la opción de coma y dé clic en Siguiente. 

 
 

 En la siguiente pantalla usted puede modificar cada columna según lo 

requiera y es opcional. Para continuar, marque la opción general y dé clic 

en Finalizar: 

 
 
 
 

 Inmediatamente se desplegará una pantalla “Importar datos”. Allí debe 

ubicar el cursor en la primera fila y columna (A1) y dar un clic en aceptar 

para finalizar el proceso. 
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 Si el proceso se hizo correctamente, podrá visualizar el archivo en formato 

Excel listo para ser editado.  
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12. Anexos 

Anexo1. Listado de técnicos procesadores de información. 
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Flujograma de tiempos 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


